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Secretaría: a Despacho las anteriores diligencias informando se aportaron tanto la 

publicación del viso de remate como los certificados de libertad de los bienes a 

rematar. Así Mismo, el togado del actor presentó varias liquidaciones de crédito. Por 

último, el secuestre no ha suministrado informe sobre el estado de los bienes y 

eventuales deudas parafiscales a pesar de haber sido notificado oportunamente. 

Cartago 30 de abril de 2024 

El Secretario 

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA 

 

  AUTO No. 376 

  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

  RADIC:  761473103002-2022-00016-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  Revisados tanto la publicación del aviso de remate como el contenido de 

los folios de matrícula inmobiliaria 375-85611 y 375-5133 aportados por el apoderado 

judicial del ejecutante en el proceso ejecutivo Para la Efectividad de La Garantía Real, 

adelantado por el Banco de Colombia S.A contra Bladimir Hernández Osorio y la 

sociedad Laboratorios Biocol S.A.S. cumplen con las exigencias del artículo 450 

del C. General del Proceso y por tanto se procederá a su admisión. 

  Así mismo, como quiera que mencionado gestor judicial presentó varias 

liquidaciones del crédito, se impulsará el trámjte por la Secretaría del juzgado en 

armonía con lo indicado en los artículos 446 y 110 del C. G. P.- 

  Por último, habida cuenta que el secuestre Humberto Marín Arias no ha 

suministrado el informe sobre el estado actual de los bienes a rematar y las 

eventuales deudas parafiscales que tengan los mismo, se requerirá una vez más en 

tal sentido. 

   

  Por lo expuesto el juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago Valle 

  R e s u e l v e: 
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  1º.- Admitir tanto las publicaciones del aviso de remate como los folios 

de matrícula inmobiliaria Nos. 375-85611 y 375-5133 aportadas en oportunidad 

procesal por el apoderado judicial de la parte ejecutante. 

  2º.-Por secretaría córrase traslado de las liquidaciones de créditos 

presentadas por el extremo activo, en armonía con lo indicado por los artículos 446 y 

110 del C. General del Proceso. 

  3º.-Requiérase una vez más al secuestre Humberto Marín Arias para 

que en el término de un día contado a partir del siguiente hábil en que se surta la 

notificación de este auto, informe al Despacho sobre el estado actual de los bienes a 

rematar y las eventuales deudas parafiscales que tengan los mismos. 

  4º.- Notificar este auto de conformidad con lo indicado en el Art. 9º de la 

ley 2213 de junio 13 de 2022 

  El Juez   

 

     DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

 

h.f.v.g   
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